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REAL DECRETO-LEY 

11/1982, de 25 de junio, relativo a medidas urgentes para el comienzo del curso 
1m2-83. 

PRESIDENCIA DEZ CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

Se publica a continuación el Real De- 
creto-ley 11/1982, de 25 de junio, relativo 
a medidas urgentes para el comienzo del 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 86, 2, de la Constitución, dicho 
Real Decreto-ley fue sometido a debate y 
votación de totalidad por el Congreso de 
loa Diputados en su sesión del pasado día 
30 de junio del año en curso, en la que se 
acordó su convalidación, aaí como su tra- 
mitclci6n como proyecta de ley. 

La  Mesa del Congreso ha acordado su 
envío a la Comisión de Educación y Cul- 
tura, así como abrir un plazo de enmien- 
das de ochs dflts hábiles, que expiia el 9 
da septiembre, en el que los señores 
Diputados y los Grupo8 Parlamentarios 
podrán presentar enmiendas. Dicho pro- 
yecto de ley se tramitará por el procedi- 
miento de urgencia. 

$e ordena la publicacidn de confonni- 
dad con lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara. 

Cui%O 1982-83. 

Palacio del Congreso de los Diputadm, 
8 de julio de 1982.-El Presidente del Con- 
greso de los Diputados, Landelino Lavills 
AlSlna. 

La creación de nuevos puestos escolares 
derivados del Programa de Inversiones pa- 
ra mil novecientos ochenta, y dr>s del Mi- 
nisterio de Educación y Ciencia en los ni- 
veles de la Educación General Básica, Ba- 
chillerato Unificado y Polivaiente y For- 
mación Profesional de primero y segundo 
grado supone un sensible, aumento de ne- 
cesidades de profesorado para atender el 
crecimiento del alumnado correspondien- 
te al Departamento citado dentro del sec- 
tor público de las enseñanzas a su cargo 
y motiva, a su vez, de conformidad con lo 
dispuesto en el artfculo veinte de la Ley 
cuarenta y cuatrdmil novecientos ochen- 
ta y uno, de veintiséis de diciembre, la m- 
pliación de las plantillas de personal que 
se aprueban en la presente disposición. 

A su vez, la puesta en marcha de las ci- 
tada instalaciones docentes de nueva 
creación originan un incremento de nece- 
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sidades en cuanto a la contratación de per- 
sond laboral, de personal administrativo 
y de personal docente de enseñanzas no 
incluidos en las correspondientes a los 
Cuerpos que se ampUan, que hacen nece- 
saria la ampliación de los créditos de los 
conceptos pertinentes. 

Dado el carácter de urgencia de las a- 
ciones que se pretenden regular, al objeto 
de que al iniciarse el próximo curso pue- 
da ya contarse con las medidas propues- 
tas, es por lo que, en uso de la autoriza- 
ción contenida en el artículo ochenta y seis 
de la Constitución y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veinticinco de junio de mil novecientos 
ochenta y dos, 

DISPONGO: 

Artículo primero. Uno.-La plantilla del 
Cuerpo de Profesores de Educación Gene- 
ral Básica se fija en ciento sesenta y seis 
mil doscientas setenta, y ocho plazas. con 
un incremento de tres mil setecientas die- 
cisiete sobre las consignadas en los Presu- 
puestos Generales del Estado para mil no- 
vecientos ochenta y dos. 

Dos.-La plantilla del Cuerpo de Cate- 
dráticos Numerarios de Bachillerato se fi- 
ja en diez mil seiscientos treinta y uno, con 
un incremento sobre las consignadas en 
los Presupuestos Generales del Estado p 
ra, mil novecientos ochenta y dos de dos- 
cientas una. 
Tres.-La plantiiia del Cuerpo de Profe- 

sores Agregados de Bachillerato se fija en 
veintiocho mil cuarenta y cinco, con un 
incremento sobre lm consignadas en los 
PresupuestoB Generdes del Estado para 
mil novecientos ochenta y dos de novecien- 
tas trece. 

Cuatro.-La plantilla del Cuerpo de Pro- 
fesores Numerarios de Escuelas de Maas- 
tria Industrial se fija en once mil dacien- 
tas veintiséis plazas, con un incremento so- 
bre las consignadas en los Presupuestos 
Generales del Estado para mil novecientos 
ochenta y dos de novecientas cincuenta y 
dos. 

Cinco.-La plantilla del Cuerpo de Maes- 
tras de Taller de Escuelas de Maestría In- 
dustrial se fija en seis mil seiscientas se- 
tenta y siete plazas, con un incremento e 
bre las consignadas en los Presupuestos 
Generales del Estado para mil novecientos 
ochenta y dos de quinientas cuarenta y 
dos. 

Artículo segundo. Uno.-Sin perjuicio 
de lo previsto en el articulo ciento diez 
punto uno de la Ley General de Educación, 
el ingreso en 1- Cuerpos docentes no uni- 
versirnos dependientes del Ministerio de 
Educación y Ciencia se realizará mediante 
concurso-oposición. 

Dos.-No obstante lo dispuesto en el pá- 
rrafo anterior, el cincuenta por ciento de 
las vacantes que se convoquen en los Cuer- 
pos de Catedráticos Numerarios de Bachi- 
llerato, Catedráticos Numerarios de Con- 
servatorios de Música, Declamación y Es- 
cuela Superior de Canto de Madrid y Pro- 
fesores Especiales de Conservatorios, Pro- 
fesores numerarios de término de Escuelas 
de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos y 
Catedráticcw numerarios de la Escuela Ofi- 
cial de Idiomas se cubrirán mediante con- 
curso de méritos entre Profesores agrega- 
dos de Bachillerato, Profesores auxiliares 
de Conservatorios de Música, Declamación 
y Escuela Superior de Canto de Madrid, 
Profesores numerarios de entrada de Ar- 
tes Aplicadas y Oficios Artístitos y Profe- 
sor% agregados de la Escuela Oficial de 
Idiomas, respectivamente. 
Tres.-Los funcionarios que accedan a 

otro Cuerpo, en virtud del concurso de mé- 
ritos previsto en el apartado anterior, ha- 
brán de permanecer en situación de ser- 
vicio activo en el Cuerpo al que hayan ac- 
cedido durante un período mínimo de cin- 
co &os antes de poder obtener el reingre- 
so en el Cuerpo desde el cual concursaron. 

Artículo tercero.-E1 veintncinco p o r 
ciento de las plazais que hayan de cubrir- 
se mediante concurso-oposición libre en los 
Cuerpos de Profesores Agregados de Ba- 
chillerato y Profesores Numerarios de Es- 
cuelas de Maestrla Industrial, en las es- 
pecialidades que reglamentariamente se 
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determinen, se reservarán a los funcione 
rios del Cuerpo de Profesores de Educa- 
ción General Básica que tengan diez años 
de docencia como funcionarios de carre- 
ra de dicho Cuerpo y la titulación en cada 
caso requerida para el ingreso en dichos 
Cuerpos. 

Artículo cuarto. Uno.-Se conceden los 
siguientes suplementos de crédito en la 
Sección diecicho, 'Ministerio de Educación 
y Ciencia". 

Servicio 08. 'Direcci6n General de Personal' 

112. 

9. 

10. 

11. 

113. 

6. 

7. 

123. 
161. 

171. 

2. 

172. 
173. 

1. 

Varios. "De funcionarios con 
índice de proporcionalidad 10 
o equivalente". 
Profesores numerarios de Es- 
cuelas de Maestría Industrial. 
Incremento de 565 plazas ...... 
Catedrúticos numerarios de Ba- 
chillerato. Incremento de O0 
plazas ........................ 
Profesores agregados de Bachi- 
llerato. Incremento de 505 pla- 

Varios. "De funcionarios de ni- 
vel de proporcionalidad ocho o 
equivalente'. 
Profesores de Educación Gene- 
ral Básica. Incremento de 2.048 
plazas ........................... 
Maestros de Taller de Escuelas 
de Maestría Industrial. Incre- 
mento de 270 plazas ............ 
Varios. 'Personai docente'.. ... 
Vanos. "Retribuciones de per- 
sonal en régimen laboral' ...... 
Varios. "Funcionarios de em- 
pleo eventual'. 
Para el pago de las retribucio- 
nes al Profesorado que impar- 
te las enseñanzas a que se re- 
fiere el artículo 136, 3, de la 
Ley General de Educaci6n y Fi- 
nanciamiento de la Reforma 
Educativa (14/1070, de 4 de 
agosto) ........................ 
Varios. "Personal contratado'.. 
Varios. 'Otro personal'. 
Retribuciones de los Profemres 
de Religión .................. 

zas .............................. 

Total suplemento Sección 18. 

Pesetas 

136.278.000 

23.878.800 

143.514.000 

638.007.goO 

52.089.2oC 
307.087.101 

8.865.21( 

10.787.67i 
32.458.75( 

0.017.1& 

1.453.303.72 

Dos.-% concede el siguiente suplemen- 
o de crédito en la Sección primera del 
  re supuesto de gastus del Organismo au- 
ónomo 'Patromto de Promoción de la For- 
nación Profesional" (dieciocho punto trein- 
,a y cuatro). 

173. 'otm personal" ............... 8.072.340 

Total suplemento Organiamo. 0.072.340 

Tres.-T" financiación de los suplemen- 
;os de crédito que se fijan en el apartado 
m o  de este artículo se realizar& con mi- 
noración de otros créditos del Departamen- 
to de Educación y Ciencia. 

La financiación del supleinento de cré- 
dito que se fija en el apartado dos de este 
artículo se redizará con cargo a ingresos 
propios del Organismo autónomo. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera.-La dotación de las plazas de 
las plantillas que se amplían, así como los 
suplementos de crédito que se aprueban, 
tendrán efectoB económicos de uno de oc- 
tubre de mil novecientos ochenta y dos, 
con excepción de la ampliación del Cuer- 
po de Profesores de Educación Generd Bá- 
sica, cuyos efectos económicos sertin de 
uno de septiembre de mil novecientos 
ochenta y dos. 

Segunda.-& las convocatorias para in- 
greso en los Cuerpos docentes de carácter 
no universitario el Ministerio de Educ& 
ción y Ciencia deberá anunciar, además 
de las vacantes existentes, ug número equi- 
valente a las que probablemente se pre  
duzcan en el curso académico siguiente a 
la convocatoria. Dicho número deber& ex- 
presarse de manera concreta en la Orden 
de convocatoria y no podrá exceder de un 
cinco por ciento de la correspondiente plan- 
tilla presupuestaria. 

Quienes habiendo superado las pruebas 
de selección no puedan ser nombrados fun- 
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cionarioa de c m r a  por no existir plazas 
vacaates, tendrán la consideración de as- 
pirantes en expecbtiva de ingreso hwta 
que aquéllas se produzcsn, siempre que es- 
tén dentro del número fijado en la convo- 
catoria. Por el contrario, aquellos aspiran- 
tes que superen los diversos ejercicios de 
las pruebas selectivas, pero no sean inclui- 
dos en las propuestas de los Tribnnales co- 
mo aprobados con plaza o en expectativa. 
dentro, en todo caso. de las plazas conve 
cadas, no serán considerados en expecta- 
tiva de ingreso ni pod- alegar derecho 
alguno. 

Tercera.-Se amplía en un año el. plazo 
fijado en la disposición adicional primera 
del Real Decrebley veintidóshil n9v.e- 
cientos setenta y siete, de treinta de marzo. 

DISPOCICIONES TRANSITORIAS 

Primera.-& las convocatorias a que se 
refiere la disposición adicional quinta, dos, 
del Fbal Decreteley veintidós/mil nove- 
cientos setenta y siete, de treinta de mar- 
zo, podrán participar quienes estuvieran 
prestando servicio en el momento de la 
convocatoxia en calidad de profesores in- 
terinos o contratados'ds los Cuerpos c o  
rrespondientes, siempre que al nombra- 
miento o contrato' tuviese la 'duraci6n -del 
curso acaddmico completo en que se con- 
voquen las pruebas. 

Segwda.-Se suspende durante un pla- 
za de cinco ttños la vigencia de lo dispues- 
to en el artículo ciento siete, cuatro, de lai 
Ley General de Educación, sin perjuicio de 
lo previsto en el apartado tres del asticulo 
segundo del presente Real Decreto-ley. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Quedan derogados el artículo ciento doce, 
dos, de la Ley catorce/mii novecientos se- 
tenta, de cuatro de agosto, General de Edu- 
cación; la Disposición transitoria de la Ley 
sesenta y sietdmil novecientos ochenta, de 
veinticinco de noviembre, y, en general, 
cut%~tas disposiciones de igual o inferior 
rango que se opongan a lo dispuesto en el 
presente -1 Decreto-ley. 

DISPOSIOION FINAL 

El presente F i a d  Decreteley entrará en 
vigor el día siguiente de su publicación en 
el "Boletín Oficial del Estado'. 

Dado en Madrid a veinticinco de junio 
de mil novecientos ochenta y dos. 

JUAN CARLOS R. 

El Presidente del Gobierno, 
LEOPOLW CALVO-SOTELO Y BUSTELO 

Imprisie FWADENEYRA, S. A . - W D '  
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